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H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara.

Presente.

Reciba un cordial saludo, así mismo a través del presente y de conformidad con el artículo 33 
fracción I del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, me permito remitir a usted el Plan 
de Trabajo Anual de la Comisión Edilicia de Gestión Integral de Riesgos, Protección Civil y 
Bomberos, misma que tengo el honor de presidir, y que con dicho carácter puse a consideración 
de los demás integrantes de la comisión para su aprobación, en la sesión ordinaria celebrada con 
fecha catorce de octubre de la presente anualidad, mismo que fue legalmente aprobado como 
consta en el acta respectiva. 

Sin otro particular, me despido de usted agradeciendo su atención, quedando a la orden para 
cualquier duda o aclaración. 

Atentamente 

Guadalajara, Jalisco, 13 de noviembre de 2024 

"2024, sesquincentenario de la Policía de Guadalajara; 
150 años sirviendo y protegiendo a la comunidad tap_att,r
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Lic. Salvador de la Cruz Rodríguez Reyes 
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Presidente de la Comisión Edilicia de Gestión Integral de Riesgos 
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Comisión Edilicia de Gestión Integral de 

Riesgos, Protección Civil y Bomberos 

Ayuntamiento de Guadalajara 2024 - 2027. 

Plan de Trabajo 2024. 

lnteg rantes. 

Presidente: Síndico Salvador de la Cruz Rodríguez 

Reyes. 

Vocal Regidora: María Andrea Medrano Ortega. 

Vocal Regidor: Mario Hugo Castellanos lbarra. 

Vocal Regidora: Teresa Naranjo Arias. 

Vocal Regidor: Julio César Covarrubias Mendoza. 



La Comisión Edilicia de Gestión Integral de Riesgos, Protección Civil y 

Bomberos tiene como facultad proponer, analizar, estudiar y dictaminar las 

iniciativas concernientes a la Gestión Integral de Riesgos Protección Civil y 

Bomberos en el municipio de Guadalajara; es nuestro compromiso y 

obligación realizar los trabajos correspondientes para cumplir los siguientes 

objetivos: 

Con el objetivo de estudiar, analizar, debatir y dictaminar las iniciativas que 

sean turnadas ante la Comisión Edilicia, en materia de Gestión Integral de 

Riesgos, Protección Civil y Bomberos, esta comisión sesionará las veces que 

sean necesarias, para siempre estar a punto de las demandas y exigencias 

de la ciudadanía en esta materia tan importante para la ciudad. 

Nuestro compromiso será siempre impulsar las reformas pertinentes a la 

reglamentación municipal en materia de protección civil, a fin de adecuar el 

marco normativo a los lineamientos legales y las necesidades sociales, ya 

que tenemos plena conciencia de la gran necesidad que existe en actualizar 

nuestros reglamentos en la materia. 

Preocupados por los fenómenos naturales que se presentan actualmente y 

con mayor frecuencia en todo el mundo, sabemos que existe de manera 

latente la posibilidad de que pueda suceder una catástrofe en nuestra ciudad, 

es por ello que debemos de estar siempre prevenidos para lograr salir 

adelante sin que se pueda comprometer la integridad de nuestros 

gobernados, por eso es que nos comprometemos en promover las mejoras 

en materia de Gestión de Riesgos, Protección Civil y Bomberos, para que se 

tenga la garantía de que siempre se realicen acciones encaminadas a 

salvaguardar la vida de las personas, sus bienes y su entorno, así como el 

funcionamiento de los servicios públicos y equipamiento estratégico, ante 

cualquier fenómeno perturbador, sabemos que la mejor forma de lograr salir 

abantes es mediante el trabajo arduo en la prevención, el auxilio, la 

recuperación y el apoyo para el restablecimiento de los servicios públicos 

vitales. 

Pugnaremos por siempre presentar iniciativas tendientes a incrementar la 

capacidad de nuestro personal de Protección Civil y Bomberos para que 

tengan las aptitudes necesarias y de esta manera poder hacerle frente a 

cualquier agente perturbador, sabedores de que en gran medida de ellos 

depende que el municipio recupere la tranquilidad una vez pasada la 

catástrofe a la que haya sido comprometida nuestra integridad. 



Consideramos de vital importancia dar un mayor impulso a la cultura de la 

prevención por lo cual estamos comprometidos en coadyuvar con la 

Coordinación de Gestión Integral de Riesgos, Protección Civil y Bomberos de 

nuestro municipio, para fomentar e impulsar todo aquello que beneficie a la 

población de Guadalajara, así como para capacitar en materia de 

autoprotección fomentando la cultura de la protección civil. 

At e n t a m e n t e  

Guadalajara, Jalisco, a la fecha de su presentación 

"2024, sesquincentenario de la Policfa de Guadalajara; 

150 años sirviendo y protegiendo a la comunidad tapatfa" 

... , Síndico Salvador de la Cruz Rodríguez Reyes 

Presidente de la Comisión Edilicia de Gestión Integral de Riesgos, 

Protección Civil y Bomberos 


